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PARTS OFICIAL
1.ª Sección.- MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia , exceptos. M. 
la R e in a  Madre, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. la R e in a  Madre ha dirigido al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros la siguiente comunicación : 

«Excmo. S r.: El Excmo. Sr. D. Pedro 
María R ubio, primer médico de Cámara 
de S. M. la R eina  Madre, me comunica el 
siguiente parte :=Excm o. Sr.: La mejoría 
de S. M. ha hecho notables progresos en 
el dia de hoy. La enferma ha dormido con 
tranquilidad largos ratos, y después de 
esto la calentura remitió considerable- 
m ente.=Lo que pongo en conocimiento de 
Y. E. para su gobierno.

Lo que tengo el honor de trasladar á 
Y. E. á los propios fines.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Mayo de 1854 á las doce de 
la noche.=Excm o. Sr.=El Duque de San 
Cárlos.= Excmo. Sr. Presidente de! Con
sejo de Ministros.»

REAL DECRETO.

A fin de reunir, coordinar y poner 
en armonía las disposiciones dictadas en 
diferentes épocas sobre las atribuciones 
del Consejo de Ministros, de su Presiden
te , y de los demás Ministerios en el des
pacho de los negocios de Ultramar, y 
conformándome con lo que, oyendo á di
cho Mi Consejo, Me ha propuesto su Pre
sidente, Vengo en decretar:

Artículo 1.° Se despacharán por la 
Presidencia de Mi Consejo de Ministros

todos los negocios concernientes á las pro
vincias de Ultramar, excepto los que cor
responden á los Ministerios de Guerra, 
Estado y Marina.

Art. 2.° Se adoptarán por el Ministe
rio de Hacienda todas las resoluciones que 
dén lugar á gastos ó anticipación de fon
dos por parte del Tesoro público, pero 
instruyéndose los respectivos expedientes 
por la Dirección de Ultramar.

Art. 3.° Por la misma Presidencia de
berán dirigir sus comunicaciones á Ultra
mar los Ministerios de Estado, Guerra y 
Marina , no cumplimentándose por aque
llas Autoridades las que en otra forma les 
fueren trasmitidas.

Art. 4.° Las Autoridades de Ultramar 
remitirán toda su correspondencia por el 
mismo conducto de la Presidencia, aun
que vaya dirigida á cualquier otro Mi
nisterio.

Art. 5.° Se adoptarán por el Consejo 
de Ministros, y se comunicarán por el que 
corresponda, las resoluciones relativas á 
Ultramar que tengan por objeto:

Primero. Alterar la organización ó ré
gimen administrativo en sus bases funda
mentales.

Segundo. Fijar ó variar el presupues
to anual de gastos é ingresos, y las fuer
zas de mar y tierra , á propuesta del Pre
sidente de Mi Consejo de Ministros, quien 
para hacerla, respecto á los presupuestos 
de Guerra y Marina, se pondrá de acuer
do previamente con los Ministros de los 
ramos respectivos.

Tercero. Disponer de los productos 
sobrantes de Ultramar, lo cual deberá 
verificarse á propuesta del Ministro de 
Hacienda, pero extendiéndose y comuni
cándose las libranzas por la Presidencia.

"Cuarto. Adoptar cualquiera disposi
ción general relativa al establecimiento, 
repartición , cobranza é inversión de los 
impuestos.

Quinto. Proponerme personas para el 
desempeño de cualquier cargo civ il, mi
litar ó eclesiástico, siempre que su sueldo 
ó asignación exceda de 3500 duros, y 
para los empleos de ejército ó armada 
desde Coronel ó Capitán de navio inclu
sive.

Sexto. Conceder grandezas de Espa
ña, títulos de Castilla ó grandes cruces 
de las Ordenes á empleados ó personas 
residentes en las provincias de Ultramar.

Sétimo. Adoptar cualquiera disposi
ción que afecte al régimen exterior de la 
iglesia ó á Mi Real Patronato.

Octavo. Decidir sobre cualquier asun
to grave, y en el que á juicio del Minis
tro del ramo convenga oir el parecer del 
Consejo.

Art. 6.° Se restablece en el Consejo 
Real la sección de Ultramar en los térmi
nos que subsistió hasta la creación del 
Consejo del mismo nombre, y será indi
viduo de ella en calidad de Consejero Real 
extrardinario el Director de Ultramar.

Art. 7.° La sección de Ultramar, ó el 
Consejo pleno en su caso, serán precisa
mente consultados siempre que haya de 
adoptarse alguna de las resoluciones com
prendidas en los números primero, cuar
to y sétimo del art. 5.°, y siempre que se 
juzgue oportuno este trámite para la me
jor instrucción de los expedientes.

Se consignará expresamente la opinión 
del Consejo ó de la sección en la propues
ta de resolución que se Me haga por el 
Ministro del ramo.

Art. 8.° Al comunicarse á las Autori
dades Mis Reales resoluciones , ó los nom
bramientos sobre que deba ser oido Mi 
Consejo de Ministros, se expresará ter
minantemente haberse cumplido este re
quisito indispensable.

En los títulos que se expidan por los 
referidos nombramientos se hará también 
mención de la misma circunstancia.

Art. 9.° El Presidente de Mi Consejo 
de Ministros, como encargado especial
mente de la conservación y defensa de las 
posesiones de Ultramar, continuará dis
poniendo de las fuerzas y buques que se 
hallen en ellas, poniéndose antes de acuer
do con los Ministerios respectivos.

Art. 10. Los grados que no sean de 
rigurosa escala hasta el de Coronel ó Ca
pitán de navio inclusive no podrán con
ferirse por los Ministerios respectivos á los 
individuos del ejército y armada de Ul
tramar sin que preceda propuesta de 
aquellos Capitanes generales, remitida por

conducto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, quien podrá acompañarlas con 
las observaciones que estime convenientes.

Art. 11. Los militares nombrados para 
empleos de su carrera que lleven anejo 
cargo político ó jurisdicción, no podrán 
tomar posesión de ellos sin presentar el 
correspondiente título expedido por la 
Presidencia del Consejo de Ministros res
pecto al cargo judicial ó político que ha
yan de ejercer.

Art. 12. Todos los Ministerios, y el 
Consejo de Ministros en su caso, elevarán 
á Mi Real consideración las recomenda
ciones oficiales que les dirija la Presiden
cia del Consejo de Ministros para la colo
cación en la Península, con arreglo á su 
clase , de los empleados de Ultramar.

Art. 13. Serán nombrados por Reales 
decretos todos los funcionarios de la Ad
ministración civil y económica de Ultra
mar cuyo sueldo exceda de 3000 duros, 
los de la Administración de justicia, y los 
que desempeñen cargos ó beneficios ecle
siásticos.

Los demás empleados en la Adminis
tración civil ó económica cuyo sueldo 
exceda de 600 duros, serán nombrados 
por Reales órdenes.

Los de 300 á 600 duros de sueldo se
rán nombrados por órdenes de la Direc
ción; los de 300 duros ó menos por los 
respectivos Jefes.

Art. 14. Quedan derogados los Reales 
decretos de 30 de Setiembre de 1851; de 
26 de Enero y de 5 de Agosto de 1853; la 
Real órden de 31 de Diciembre de 1851; 
y las demás Reales disposiciones que se 
opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros-Luis J osé 
S a r to iu u s .

MINISTERIO DE ESTADO.

La R ein a  nuestra Señora se ha servi
do conceder el Regium exequátur con fe
cha 17. del actual á Mr. William Congre- 
ve Brackenbury, nombrado Cónsul de la 
Gran Bretaña en Bilbao.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Conforme á lo dispuesto en el art. 31 del reglamento de 23 de Agosto del año de 1851 , se publica á continuación el estado que la Junta de reconocimiento y liquida
ción de la Deuda del Tesoro público ha formado y dirigido á este Ministerio de los mandamientos de pago que ha acordado y expedido en el mes de Abril último.

Madrid 17 de Mayo de 1854. =  El Subsecretario, Manuel Cejuela.

El estado que se cita es como sigue :
JUNTA DE RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE LA DEUDA DEL TESORO PUBLICO.

E stado  demostrativo de los mandamientos de pago acordados y expedidos por la misma en el mes de Abril próximo pasado.

Cantidades ACREEDORES Clase de pago á cargo del Tesoro Idem á cargo de la Deuda pública INTERESES. Fecha del acuerde
declaradas de abono Fecha en cjue han de de-*

en rs. vn. á cuyo favor se expiden los mandamientos de pago. en billetes del mismo. en renta consolidada. vengarse. de la Junta.

4,628. .18 D. Juan Vales y Varela......................................................................  No preferente con interés..............   « •.. » 1.° de Enero de 1 852  1 .  de Abril de 1854.
44,343. .1 1 D. Manuel María Alvarez..........................................................   Idem idem............................ .................. .................. ..................  » 1.° de Julio de 18o1 . l̂em !^em*

6,675. .32 D. .luán Diego Pantoja................................................................................   Idem idem..  ......................... » Idem idem ..............................  Idem ídem.
92,000 D. Antonio María Yaldés............................................................................   Idem idem... ..............................  » ídem idem.. .  ........................  Idem ídem.

3,602. .27 Los Bancos español de San Fernando y de Fomento y Ultramar. Idem sin interés............................................  ” u Íj6111 !^em’
1 64,972,. 1 El Ayuntamiento de Bilbao........................................................................ Idem con interés,  .....................  » 1° de Julio de 1851.............  Idem ídem.



2 83,  D Francisco González Coronado............................    No preferente con idou»  ................................ » 4 /  de Julio de 1 8 5 4 .........  5 de Abril de 185*.
5,337 . .1 2  ¿ M ig u e l  de Mayoralgo. Conde do a lo rre  de Mayoralgo y   .  ,dem ídem..............................  Idem Ídem.

de los Acebedos  ..................* ̂     Preferente con in te rés   . » Idem ídem..............................  8 ídem.
49,1 57 D. José Agapito U0a i te , . • • • ^referente con idem    „ ídem .ídem..............................  Idem idem.
11,248 .-14  Sr. Marqués de San saturnino................................    N 1 '  idcin; ..................................................  „ 1 o de Enero de 1 852. . . . 12 idem.
4 5,523 ..1  7 D, José Antonio Moi  .......................... .. ' ' * ‘ ‘ ‘ ‘ ’ ’ * * ’ i dem idem...........................................................................................» ídem idem..............................  Idem idem.

M 0 0  D. José de M e r tle i . . .  • • • • • • ■ • * ......................* ............ • • • . • Preferente con in terés   » 1 de Julio de 1 8 5 1 .........  Idem idem.i;::: i::::::::::::::::::::: S 3 g & » r  ........... ;............  ~
12,388 S r e s .  Martínez Herreio...v compam ..................................................................................................  Idem.íon interés .....................................................................................  » 1." de Julio do 1854 .................  26 idem.

n  K S cS i y:::::::::::::::::::::::: 1 2 ^ ^ ................................................ .  » i*,¡den,
1,1 ,n  iln n éh  ítu rzae ti     Idem con interés............................................... » ¡ de Julio de 1851.......... Idem idem.

M '*  D. I0nacio Ituizae      i dcm ¡dem...................................................  >• Idem idem...........................  Idem idem.
1 2,7 66. .33 D. Isidro de Gai } ......................................................................................  - ....................................................   ̂ idem idem................................  Idem idem.

3 ,Si 6 D. Manuel Con r e ra s . .   J««n     „ de Enero de 1 8 5 2 . . . .  Idem idem.
7,77/, E l hospital civil de Astorga. . . ■  ...................................................  den t r    „ . dc Julio de 1 8 5 1 .........  Idem idem.

25 533 . . 9 El Ayuntamiento de la villa de Pons.......................    ídem m .. .
M 6 4 . .19 La cofradía de la Santísima Trinidad de la parroquia de San-   „ i(lcm k,em..............................  ídem ídem.

tiago de Relanzo*..............................* ..................................  . . . . . .  Idem iclcm   . . . .  » Idem i d o m . I d e m  idem.
2,639. .15 D. Antonio F o n ,...............*     ■ • * ídem sin in terés , . ,  . . . . . . .  >» » Idem idem.
M 0 0  D- J ° sé Galindo  ...................* * ’ * ¡dem idem . . . . . . .  » » Idem idem.
1,150 D. Pedro Gutiérrez  í l!om . . . .  ' 7  ' ' ‘ . ., o , F n n r , rlr, oq mPnn
4 ,7 0 0 .. 1 9 E l Ayuntamiento de Yillahoz......................*    Idem eon m te iés .  " ‘  ' ‘

5 86 ,193 ,.28  vn ^jrg< yn j\qrSi

R E S U M E N .  ----- -------- -------- -— . — — — — —

/ Preferente con interés.  ............1 3.796,1 SO..23
Importe de los mandamientos de pago á cargo del Tesoro en billetes, se- j Idem sin Ín teres....................................... . . . . . . . . . .  1 4 9.S7 0 | ,, , : /t7 /(t q ^

gun el estado a n te rio r, ..............     No preferente con interés. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36.893,495. .25 .
v Idem sin in terés     ■ • . 907,8 - 3., 8 }

¡Preferente con interés.       . . 3 4,1 4 7 \
No preferente con id .............. . ..............................  ■ 4 6 0 ,236..80 536,1 93..23

Idem sin interés. . . . . . . .      . . . 21 .s e 9 .2 / )

Importe total á cargo del Tesoro hasta la fecha  .    52.28 3.61 3.. 11
Idem á cargo de la Deuda pública, según el estado an te rio r................................    . . . . . . . . . . . . . .  » 23.61 4,430..23

Total importe expedido por la Junta hasta la fecha      >} 73.898,04 4

CRÉDITOS AMORTIZADOS.

„ , . . . , , , , i n i t ■ í Preferente con in terés..............  1.1 00.50 6.. 3 ]
Por cuenta de las proposiciones hechas en la subasta de 2 de Ju m o ) Nq prefercnt0 ron ifL . . t . _  :> ,o o :u 79 .1 a < 4.rT2Moo. s

ae 1 852,  ............. ...............................................................................) |d ..................... ..............  60.020..26 )

Preferente con interés. . . . . . .  1 0 17.9M ,
Idem id. en la de 27 de Junio último............................. ..............................\ No preferente con id ................ .. 2.633.353..1 0 | 3.773,966..1 8

! Idem sin id....................   . . , e . . 1 0 2.702.. s )

9.000.272. .26 j
Por la conversión en Deuda perpétua se deducen los arriba expresados  . 23,614.430..23 i 3l . nl  i,mL.1.>

Deuda del material, en circulación hoy día de la fo ch a ,      « 44.283,3 40..1 9

Nota. A esta suma deberá considerarse aumentada la de los créditos satisfeehes por la suprimida Jun tado  reclamaciones do créditos procedentes de tratados, dando asi un ‘oi.nl de billetes en circulación de 50.275,501 rs. 13 ma
ravedís vellón.

Madrid 10 de Mayo de 4854,=E1 Presidente, Lorenzo Nicolás Quintana.

2 .ª sección.— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta D irección , en  cum plim ien to  de lo d ispuesto  por Real o rd en  de 17 de E nero  de 1852 , publica 
el siguiente estado de las operac iones de la D euda flo tante d espués de te rm in ad a  la negociación del 
m es de A bril próxim o pasado.

En 1.° de Abril la Deuda flotante, según resumen publicado en la G a c e ta  de 20 del mis
mo, importaba..................................   * ...............      232.756,969

E xis tía n  además en depósitos form ando parte de la m ism a  :

De las sumas trasladadas por la Caja general de depósitos al Tesoro...........  s . 85.01 7,085

317.774,054La negociación de Abril se efectuó:

En letras y pagarés á favor de particulares .      25.805,224 \ ^
En id. id. á favor del Banco español de San Fernando     49.268,200 i 7o.073,424

392.847,478

Se ha recogido:

En giros del Tesoro........................................................   86,065,992
Devuelto á la Caja general de depósitos por cuenta de la suma que tenia j 86.8 4 3,1 1 1

entregada............................. ........................................................................................  777,119 i

Importe de la Deuda flotante después de terminada la negociación del mes — —
de Abril próximo pasado.......................................................................................... . .  306.004,367

Las letras y pagarés á favor de particulares se negociaron con un descuento á razón de 9 , 10 ó 12 por 100 
anual,  según los plazos á que fueron expedidos, á excepción de los efectos entregados al Raneo español de San 
Fernando, que se cedieron; las letras con el descuento al respecto de 9 por 100 anual, y los pagarés con el do 
6 por 100.

La negociación dc este mes queda abierta.

Madrid 17 dc Mayo de 1 854. — El Director general del Tesoro público, Pablo de Gifuontes.,

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA ,
MINAS Y FINCAS DEL ESTADO.

El lunes 2 2  del actual á las dos en punto de la 
tarde se efectuará en el local que ocupa esta Di
rección general en el edificio dei Ministerio de Ha
cienda la subasta anunciada para suministro al es
tablecimiento de minas de Almadén de 30 arrobas 
de azufre, bajo el tipo máximo admisible do 19 
reales arroba , y 30 arrobas de papel para cartu
chos,  bajo el de 38 rs. arroba , de iguales c ircuns

tancias á las muestras que se hallarán de mani
fiesto en dicha oficina ge n er a l  desde  el din de la 
fecha, ce leb r á n d o se  el r em ate  con su je c ión  á los 
pliegos de condiciones publicados en las G acetas 
oficiales de G y 7 del presente .

Lo que se pone en conocimiento del péiblico á 
fin de que  pueda llegar á noticia de ios que  gusten  
in te resa rse  en  la licitación.

Madrid 13 de Mayo de 1854 —  P. A. , Ruiz O r
deñe?.

3 : ” a c c i ó n .

TIUBL’.XAl. DK CUENTAS ÜKI. REINO.

Secretaria general.
Por el p re sen te  y en v i r tu d  de providencia  del 

Sxcmo. Sr. Ministro Jefe de le sección sexta de 
este T r ib u n a l ,  se c i ta ,  liama y em plaza ,  con a r 
reglo al ar t .  4 0 de la ley orgánica de 25 do Agosto 
de 1851, y 59 y 00 de! reg lam en to  de 2 de Se t iem 
b re  de 1853 , á D. Jo>é M onedero ,  hijo y h e red e ro  
de D. Agustín  María , Administrado! de Rentas que  
fue de Cádiz en  1816, pa ra  que  en el té rm in o  de 
50 d ia s ,  q ue  em p eza rán  á c o r r e r  á los 10 después  
de publicado este a n u n c i o , con tes te  á los lep a ro s  
que  h an  ofrecido las c u en tas  de terc ias  Reales del 
obispado de Cádiz por L utos de 181G, rend idas  por 
el citado D. Agustin  Alaría, á cuyo  fin se p re se n 
tará  á recoger el o p o r tu n o  pliego de dichos r e p a 
ros m  esta Secretaria  por sí ó por medio de a p o 
derado ;  ten iendo  en tendido que  de no verificarlo 
e n  el plazo que  queda  señalado le p a ra rá  el p e r 
juic io  qu e  h a y a  lugar.

Madrid 18 de Mayo de 18 3 L = E 1  Secretar io  ge
n era l  , Francisco Donoso Cortés. 3

Por el p re sen to  y en  v i r tud  de providencia 
del Exorno. Sr. Ministro Jefe de :1a sección sexta 
de este T r ib u n a l  , se c i ta ,  i i ama y em plaza ,  con 
arreg lo  al a r t .  40 do ia ley orgánica*’do 25 de Agos
to de 1851 , y 59 y 60 del reglamento  de 2 de Se
t iem b re  de 1853 , á Doña Francisca  de Paula Toro, 
v iuda de D. Ju a n  Angel Ranero y Santis téban, Ad
m in is t rador  de decimales que  fue de la diócesis de 
Cádiz en  los años desdo 1802 al 1814, ó á los h e 
rederos dc aquella  y este  , para  q u e  en  el térm ino 
de 60 d ia s ,  que  em peza rán  á c o r re r  á los 10 des
pués  de publicado este a n u n c io ,  cooteGon á ios 
reparos que  lian ofrecido las cu en tas  del Excusado 
Y Noveno, f ru tos  de los citados años, rend idas  por 
el susodicho Ranero  y S an t is téb an ,  á cuyo  fin se 
p re sen ta rán  á recoger los opor tu n o s  pliegos y  li
quidaciones en c-r ta Secretaría  por ; i o por medio 
dc apoderado; ten iendo  entendido que  do no v e r i 
ficarlo en el plazo que  queda señalado les parará  
el perjuicio  que  haya lugar.

.Madrid 18 de Mayo do 185i ,— El Secretario ge
neral  . Francisco Donoso Cortés. 3

ADMINISTRACION DE D E R E C H O S  DE PUERTAS
Y  A D U A N A S  D E  M A D R I D .

Habiéndose d ispuesto por Real ó rden  de 24 de 
Abril  último que  se saquen á pública subasta  las 
obras necesarios de habil itación para fielato y re s 
guardo del edificio que se halla situado fuera  é

inmediato á la p u e r ta  de Alcalá de esta corte, se 
lia señalado el clia 26 de Jun io  próximo de doce á 
dos de la tardo para  que tenga lugar  dicha subasta 
en el despacho de esta A d m in is trac ió n ,  sito en el 
edificio de la misma Aduana  , con sujeción al pre
supuesto  y pliego de condiciones q u e  se hallaran 
de manifiesto  en  la indicada oficina desde la pu
blicación de este  a nuncio .

Madrid 18 de Mayo de 185L — M. Ciudad.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

La Secretaría  del A y u n ta m ie n to  de A b a rán ,  en
esta provincia  , dotada con el h a b e r  anual  de 2200 
r e a le s ,  se halla \ a c a n to  por fallecimiento dei que 
la servia.

Los a sp iran tes  á ella p u ed en  d ir ig ir  sus instan
cia- al P re s id en te  de dicho Ayun tam ien to  dentro 
del té rm in o  de un  m e s ,  á c o n ta r  desde la fecha de 
este anuncio .

M u t c i a 13 de Ma y o de  185 &. =  José Rafael 
G u e r r a .  ‘ 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla  vacante, ha Secretaría  del Ayuntamien
to de Vi lía nu ev a  de Algaidas, dotada con 3300 rs.
anuales .

Se a n u n c ia  al público á fia de que  los aspiran
tes p re sen te n  sus  solicitudes docum entadas  y fran
cas de po r te  al Alcalde de dicha villa  den tro  dei 
te rm ino  de u n  m e s ,  contado desde la publicación 
de este anuncio  en el Jhlelin oficial de la p ro
vincia.

Málaga 4 3 de Mayo de 1 8 5 1 — Fern an d o  Balboa.
4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se halla  vacante  la Secretaría  del A yun tam ien
to del pueb lo  de Maynar , en  esta provincia  , por 
dimisión del que  la obtenía.

Su dotación consiste  en  600 rs. anuales  paga
dos del p resupues to  m unic ipal  , y  se p roveerá  el 
dia 16 dc Jun io  p róximo , p rev ios  los requisitos que 
exige el Real decre to  do 19 de O c tu b re  del año 
último.

Zaragoza 16 de Mayo de 1854, ^  J u a n  de Cár
denas. ' 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

D. Juan  l l e r r e r  y R e r o , G obe rnador  y  Subde
legado de Re ti tas de esta provincia.

llago sab e r  q u e  en 15 de ala izo último se me 
lia comunicado por el Sr. Regonf-e de la Audiencia



territorial de Burgos la vacante de una escribanía 
n um erar ia  en la villa de Ber langa de Duero por 
fallecimiento de D. Ramón Nuñez que la obtuvo, 
v la necesidad de proveerla en la forma que está 
prevenida la enagenacion de los oficios que p e r t e 
necen al Estado.

En su  consecuencia se anuncia dicha enagena
cion en público rem ate ,  que tendrá lugar en mi 
despacho de la cas-a del Gobierno de la provincia 
V en el juzgado de primera instancia de la villa de 
Ál.mazan de once á doce do la mañana del día 
quinto posterior á los 30 subsiguientes de la p u 
blicación de este mi edicto en la G a c e t a  d e !  Go
bierno, lo cual se anunciará también en el Boletín 
de la provincia, bajo las condiciones que estarán  de 
m anifes tó  en el expediento de subasta ; y en el 
concepto de que no se admitirá postura que no 
cubra  la tasación , que su lodo monta á 3330 rea
les vellón y los gastos que se originen en el ex 
pediente , así como que no tendrá efecto ol remate 
sin que el Gobierno de S. M. determ ine si el ma
yor  postor reú n e  con preferencia las c i rcunstan 
cias de inteligencia , probidad y adhesión á S. M. 
Doña Isabel II (Q. D. G .) ,  y las demás indispensa
bles -para el mejor desempeño dol oficio; con ad
vertencia que la adjudicación es y se entiende vi
taliciamente , y  los l id iadores  que qu ieran  tener 
opcion al nombramiento  afianzarán el pago de la 
tercera parte  del precio que hayan ofrecido en el 
término de 24 horas siguientes á la celebración del 
rem ate ,  y  que a los 30 días do comunicado el nom 
bram iento  ha de entregar  en la Tesorería de Ha
cienda pública el agraciado el precio total en que 
hubiese subastado dicha escribanía.

Dado en Soria á 13 de Mayo do 1 Bol. =* Juan  
Herrer .

JUN TA  P R O V IN C IA L  D E B E N E F I C E N C I A
DE FALENCIA,

Dispuesto en Real orden de 33 de Marzo últi
mo que salga á oposición la plaza de médico de los 
establecimientos provinciales de beneficencia de 
esta cap ita l ,  dotada con el sueldo anual de 1500 
reales , y  vacante por defunción de D. Inocencio 
Martínez de Velasco , la Jun ta  ha acordado se ve
rifique la oposición á los 40 dias de inserto  este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Para aspirar  á la citada plaza es necesario te 
ner título legítimo para ejercer  la enunciada fa
cu ltad ;  firmar por sí ó por medio de persona a u 
torizada con poder bastante el regí- tro  que estará 
abierto para la oposición en la Secretaría  de esta 
Junta los primeros 30 días después de publicado 
el anuncio ,  y presen tar  en la misma dependencia 
el título original ó copia testimoniada de é l , acom
pañando además una • elación de méritos legítima
m ente autorizada.

Los ejercicios serán  dos:
1.° Escrib ir  una memoria en 24 horas sobre un 

punto designado por la suerte  de patología gene
ral , de patología in terna , ó de terapéutica médica:

Y 2.° Exponer u n  caso práctico de enfermedad 
in terna aguda ó crónica que el tr ibunal da oposi
ción designará en aquel momento.

Para el p rim er  ejercicio se incomunicará al opo
sitor , facilitándole un  escribiente y los libros que 
necesite.En el segundo ejerc ic io , después de hecha la 
exploración del enfermo , manifestará el actuante 
cuál es la dolencia que aquel padece; y  dándole 
media hora para que medite el caso, hará la ex 
posición de él de una manera clara y precisa, in 
sistiendo principalmente en el diagnóstico y plan 
terapéutico del mal.

Será obligación del médico visitar los enfermos 
y dependientes de los establecimientos, ya esten 
dentro  ó fuera de los mismos, pero en el radío de 
la capital; reconocer á los pobres que soliciten en
t ra r  en dichos establecimientos, asi como á las 
amas de lactancia y demás que ocurra  , conforme 
á los reglamentos del gobierno inferior y ac u e r 
dos de la misma Junta  , y  firmar las bajas de los 
que hayan de pasar al hospital.

Palencia Mayo 1G de 1854.=El Presidente, Cle
mente  Línare-v-^Mariano Puebla  , Secretarlo,

ADM INISTRACION P R I N C I P A L  
D E  H A C I E N D A  PUBLICA D E  LA PR OV IN C IA DE T O L E D O .

Por disposición del Sr. Gobernador de esta 
provincia se ce lebrará el cu a 28 del p resen te  mes, 
de once á doce de su mañana , segunda subasta si
multánea para a r re n d a r  la dehesa ti tulada Berdu— 
gal , en te rreno  de Oropesa, procedente del E fa
do, revert ido  de dicha vil la , bajo las condiciones 
s iguientes:Q 4 El rem ate  será simultáneo y se celebrara el 
dia 28 del presente mes de once á doce de su m a
ñana en esta ciudad ante el Sr. G obernador,  con 
asistencia del Sr. Administrador principal de Ha
cienda pública y escribano del ramo, y en Madrid 
ante los propios funcionarios , quedando pendiente 
de la aprobación de la Dirección general de casas 
de moneda, minas y fincas del retado,

2* El remato se”adjudicará á favor del postor, 
que cubi iendo las c u í c o  sextas partes o  o 31,000 
reales vellón anuales por que. se anunció la finca 
para la nrirnera s u b a s ta , hiciere mejor puntura.

3* Además del precio del remate se pagará á 
prorata en los plazos estipulados y en muía!ico el 
valor que á juicio de peritos tengan las labores 
hechas.JA El rematante  de la finca expresada la rec i
b irá  con expresión de las casas, chozas, tapias, 
norias ,  estanzas, corraladas y demás que haya en 
dicha dehesa,  y del estado en que se encuentren ,  
con obligación de sati-íacer ios d a ñ o s , pc¿'jii¡c¡os ó 
deterioros «me á juicio de peritos se notasen ai fe
necer el contrato. EI a r réndate rio no podra [ d u 
ra r  la parte de te rreno  <bvf.in;do á pastos, y para 
los de 3 a 1 > ;!r sa obbgmá ó disfrutarlos ó ed il  o cid 
pais.5.4 El arrendatario  pagará por semestres ade
lantados el ir. i por te muí al del arriendo , en oro o 
plata s o n a d - ,  v * ¡o o o{ ra esn -ese, en ta Adminis
tración subalterna de fin-as del -dado  de Oropesa.

6.a El a n  iendo s i ¡: a pa.~io y l abor  poi c u a t r o  
anos  , q u e  p r i n c i p i a r án  a c on t a r s e  , en  c u a n t o  a 
y e r b a s , de.- de el dia 30 r. ' S l e a u b e  do i [n osan t e  
de  Uf G , y eo-' -ckfirán cu  A  tm ' s i  i mes  de  l8->8; 
y e n  c ua n t o  a f b o r , d a r án  m i me n  o e-m ia b a r b e 
c he r a  m m  pr ó x i ma  para  ha ce r  j;-, p- onora  co r c ha  
de g ra no -  en Al.OviO de- -1850. y ía m Day.q

por lo que dejarán á su tiempo, y  según cos tum 
b re ,  libres y  desembarazados los herrenales  para 
que los nuevos colonos puedan ararlos.

7.a Si la finca después de arrendada se vendie
se , estará obligado el comprador á respetar  el a r 
riendo hasta su terminación.

8Í No se admitirá postura á ninguno que sea 
deudor á los fondos públicos.

9? No será permitido al arrendatario pedir p e r -  
don ni rebaja ,  ni solicitar pagar en otros plazos, 
ni distinta especie que lo estipulado. El contrato  ha 
de ser á suer te  y ven tu ra ,  sin opcion á ser indem
nizados por extinción de lar-goda, pedrisco ú otro 
incidente imprevisto.

10. El arrendatario  no podrá resem brar  parte 
alguna ni aun  á pretexto de ser para sem il la s ; y  
si lo hace, además de perder lo ,  pagará 60 rs. vn. 
de ren ta  por cada fanega de las que resembrase.

M. La eípYesada dehesa se labrará á tres hojas 
igua les , descuajando ías matas y dejando única
mente los pies útiles y  chaparros donde correspon
da , sin que por n ingún  título pueda rehusar lo  el 
a r renda ta r io ,  y si no lo hiciere será obligado á ello 
y apremiado, caso necesario, cuidando de quemar 
á distancia de los árboles para no perjudicarlos el 
desbroce que resulte.

i 2. Siendo el fru to  de bellota del exclusivo 
aprovechamiento de la Hacienda pública en cada 
uno de los años del a r r i e n d o , no podrán los gana
dos de los labradores pastar en dicha dehesa desde 
el 29 de Setiembre de cada año , ni en tra r  en  ella 
otros ganados que los de la l a b o r , en caso de que 
esto fuese de necesidad , ni tampoco lo h arán  los 
ganados cerriles desde 1? de Agosto hasta L° de 
D ic iem bre , pues los que fueren hallados du ran te  
las citadas épocas serán  penados , debiéndose se
ñalar  para descansadero, en el caso primero, sitio 
á propósito donde no haya fruto.

13. AI arrendatario  se le darán  las señas nece
sarias para las corraladas y majadas, así como para 
arados y demás aperos de” labor ,  prévia licencia 
del Administrador su ba l te rno ,  y  señalamiento de 
los guardas mayor y ordinario de dicha dehesa, 
como igualmente para el consumo de los pastores, 
también en caso de nevadas y mal tiempo, el r a 
moneo para los ganados.14. fío el caso de que haya necesidad de carbo
near el todo ó parte de dicha dehesa, podrán en 
trar  en ella á pastar los ganados de las carrete ras  
que han  de sacar el carbón dentro  de nueve  dias, 
inclusos los de entrada , salida y detención, á estilo 
de fábrica; y no aviniéndose los labradores con el 
fabrican te ,  se señalará im c o to ,  que no bajará de 
200 fanegas de t ie rra  , el cual será guardado por 
el mismo fabricante  desde el dia 17 de Marzo ae 
cada año hasta el 29 de Setiembre del m ism o , sin 
que puedan e n t ra r  en él á pastar los ganados de 
los labradores hasta concluido dicho tiempo, y los 
que se aprehendiesen serán penados con lo que 
corresponda.15. En el caso do que el arrendatario  no c u m 
pla la obligación de pago en los términos con tra
tados, quedará sujeto á la acción que contra él 
in tente la Administración , y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que dé lugar. Si llegase el caso de 
ejecución para ia cobranza del arriendo, se en ten 
derá rescindido el contrato en el mismo hecho y  se 
procederá á nuevo arr iendo  en quiebra.

16. El rem atador no sufrirá  otros desembolsos 
que el pago de derechos á los escribanos y prego
neros , y el del papel que se inv ierta  en  el expe
diente y escri turas, y  las dietas de peritos en caso 
de justiprecio .

17. Quedará también sujeto el a rrendata rio  á 
las demás condiciones que par t icularm ente  se ha
llen establecidas por las leyes y  adoptadas por la 
costum bre en esta provincia , siempre que no se 
opongan á las contenidas en este pliego.

Toledo 16 de Mayo de 1854 .=El Administrador,  
Juan Francisco FoDt.=P. I., el Inspector 1.°, Ma
nuel Deludía.

D. José María Halcón y Mendoza Villegas y 
González Torras do Navarra , gran  cruz  de la 
Real y militar orden de San Hermenegildo y de la 
de Isabel la Católica, comendador de la de Cáe
los III, Jefe de escuadra de la Armada naval , Co
mandante general del departamento de Cartagena, 
Presidente de la Jun ta  del mismo, Subinspector de 
las matrículas de m ar  de su comprensión, de los 
cuerpos de artil lería  é infantería  de m ar ina ,  Juez 
de arribadas de Indias &c. &c.

Hago sabor que por el Tribunal de esta Coman
dancia general de Marina está mandado sacar á 
pública subasta el arrendamiento del privilegio ex
clusivo de im primir  y vender en este antiguo reino 
de Murcia el almanaque civil que ha de regir en 
el año inmediato de 1855, bajo las reglas apro
badas por S. AL en 27 de Mayo de 1846, que están 
de manifiesto en la escribanía principal de marina 
de esta capital á cargo del infrascrito. En su v i r 
tud los que qu ieran  a r rendar  este privilegio po
d rán  concurr ir  á la Auditoría de marina de este 
departam ento ,  calle de las G radas ,  núm ero  5 , la 
mañana del dia 13 de Junio inmediato y  hora de 
las once á hacer sus posturas; teniendo entendido 
que no se admitirá por prim era otra que no sea la 
de 6000 rs. vn. por u n  año , y 8500 por cimtrenio, 
y de que no podrá vender cada ejemplar de dicho 
calendario sino por el precio de u n  real vellón.

Car taire na 14 de Mayo de 1851 . = José María 
Halcón.==»Por mandado de S. FL , José María de 
Tapia,

P R O V I N C I A S  JUDICIALES

El licenciado D. José  R e o l , J u e z  de  p r i m e r a  in s t a n 
cia de esta  v illa  de F rech il la  y  su  p a r t id o .

P o r  el p re s e n te  y su t eno r  c i to ,  Hamo y  em p lazo  á 
todas  las p e r so na s  q u e  se c r e a n  con d erecho  á la m i tad  
de  ios b ienes  que  c o n s t i tu y e n  la v incu lac ión  f u n d a d a  en  
V il la !um broso  p o r  D. Franc isco  A n tó n  con el t í tu lo  de 
misa de o n c e ,  q u e  ha q ue d ad o  v a c a n te  por  fa l lecimien
to de i). Rafael A n t ó n ,  p re s b í te ro  q ue  fué en  la v illa  de 
Pozo o.o U ran ia  , p a r a  q u e  d e n t r o  del té rm ino  de  30 
d ia s ,  á e o n ia r  desde  la in se rc ió n  de es te  anu n c io  en  la 
( i a c o t a  d e l  G o b i e r n o , com p are zc a n  á d ed u c i r l e  en  este  
juzgado por  medio  de p r o c u ra d o r  del m ismo q u e  les r e 
p re sen te*  con o\ nei-esar io p o d e r ,  q u e  si lo h ic ie ren  les 
o iré  v adn i in i .d ra ré  ju si ie ia  en  lo q ue  la l u v F r e n  ; y  de

n o , les parará el perju icio  que h aya  lugar sin mas c i
tarles ni em plazarles.

Dado en  Frechilla y  M ayo G de 1 8 5 4 .= J o s é  R c o l .=  
Por su m andado, Santiago Bartolom é García.

Por providencia  del Sr. D. Mariano V alero y  Soto, 
Juez de prim era in stan cia , refrendada del escribano Don  
M anuel F ranco, se ha mandado proceder á la v en ta  en  
pública subasta de un solar sito en la plaza de I lie n d e -  
laencina , tasado en  la cantidad de 5000 rs., habiéndose  
señalado para el rem ate el dia 29 de M ayo p róxim o á 
las doce de la mañana en la audiencia de S. S. y  en la 
del Sr. Juez de prim era instancia de A tienza , á que 
corresponde aquella población.

Lo que se anuncia al público por m edio del p resen 
te llam ando licitaciones.

Madrid 27 de A bril de 1 8 5 4 .= F r a n c o .

E n  v irtud  de p rovidencia  del Sr. D. Francisco Sán
chez O ca ñ a , Juez de prim era instancia del d istrito de

Lavapies de esta  corte, se c i t a , llama y emplaza á Don 
Salurio  C am arón, residente en esta corte y  cuya  habi
tación se ignora, para que en el térm ino de seis dias, 
á contar desde la publicación de este  anu n cio , se p resen 
te en el referido juzgado y  por la escribanía de núm ero  
de D. M ariano F ernandez del C anto, de doce á dos ele 
la tard e , á oir una notificación en asunto c iv il;  aperci
bido que de no verificarlo  le parará el perju icio  que 
h aya  lugar.

Por el p resente y  en v irtu d  de providencia  del se
ñor D. Francisco Sánchez Ocaña , Juez de prim era ins
tancia del d istrito  de L av a p ies, se c ita , llam a y  em pla
za á D. A ntonio S u a r e z , vecino de esta c o r t e , para que  
en el térm ino de n u eve  d ia s , contados desde e l de la 
publicación de este  anuncio, se presente  en  dicho ju z 
gado y  escribanía de núm ero del licenciado D . M anuel 
Sainz de la Lastra á prestar una declaración en  causa  
crim inal que pende en el mism o á consecuencia  d el e x 
trav ío  de unos títu los del 4 y  5 por 100 del correo.

R E A L  OBSERVATORIO D E  MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DE MAYO DE 1854.

P1
| HORAS.

BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIRECCIOH
del viento.

Estado atmosférico.
Pulgadas in 

glesas. " Milímetros. Reauraur. Centígrado.

19 de la m añana .
1 Mediodía...........
| 3 de la t a r d e . . . 
16 de i d . . . . . . .i

27,838
27,844
27,808
27,822

707,03
707,22
706,31
706,67

14°,2 
16°,9 
16°,3 
13o,4

17°,7 
21°,1
20°,4 
16°,7

N. E .............
N. E.............
N. E. * N . .  
N. i  N . O..

Nubes.
Nubes.
Nubes.
Nubes.

jj _ ------,— —
I Calor máximo 
1 Calor mínimo i

del d ia , . . . 18°,1 
6o,6

I 22°,6 
| 7".S [ Manuel Rico.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

De la Patrie del 15 tomamos lo que sigue :
Los rusos se esfuerzan en desmentir  el r um or  

que se ha difundido de la evacuación por sus tro
pas de la Gran  Valaquia. Después de muchos via
jes y  reconocimientos por parte  del Príncipe P as-  
kiewitz en persona , se ha operado el gran  movi
miento de concentración de los ejércitos rusos so
b re  la orilla izquierda del D an u b io , con corta  di
ferencia , en la forma s ig u ie n te :

El de derecha , formado por el cuerpo del Ge
neral L ip ra n d i , en las orillas del A rg é s ; su  cua r
tel general en  P e te c h t i , y otro cuerpo en  G iu r -  
gewo; el centro  en  K ala rash ,  el ala izquierda en 
la Dobrutscha. Doscuer pos de reserva  en Fokscheni, 
á Ja parte baja de L ere th ,  y  sobre el P r u t h , dán
dose la mano con las tropas del General Osten 
Sacken en Besaravia; por ú l t im o, otro cuerpo  de 
reserva  ocupa la f ron tera  de la Transilvania y de 
la baja Bukowina, con su cuarte l  general en Jasi. 
Las reservas de la segunda línea están sobre el 
Dniéper, y comprenden un cuerpo de dragones.

Al saber Omer-Bajá , según el L lo id , este mo
vimiento de concentración del ejército ru s o ,  no 
habría  dejado en W idin  y en Kalafat mas que una 
guarnición , una división en la pequeña Valaquia, 
y habría  llamado hacia Schumla y los desfiladeros 
de los Bal kan es el resto de las tropas que estaban 
en posiciones, así como las que habían ocupado los 
campos en las inmediaciones de las ocho fortalezas 
turcas.

Mucho dudamos de la exacti tud de esta noti
cia. Que Omer-Bajá haya mandado á una gran 
p a r t e d e  las fuerzas que tenia en su extrema ala 
izquierda que siguiesen la retirada del enemigo 
estableciéndose sobre el Olta, nos parece, no solo 
posible, sino p ro b a b le , porque en el caso de vol
ver  á tomar la ofensiva los rusos, aquellas tropas 
pueden recupe rar  sus posiciones en W idin y en 
Kalafat, y llegar antes que sus adversarios.

Créese que no ta rdarán  en empezar las opera
ciones en el Báltico.

En el Morning-Herald  del 13 de Mayo hallamos 
una correspondencia de Stockolmo, de la que resulta  
que el hielo, la niebla y el frió habían impedido 
hasta entonces los movimientos de la escuadra; 
pero que estando ya el tiempo despe jado , Sir C á r-  
los Napier estaba resuelto  á dar un  golpe de mano. 
Ignórase aun  á bordo de la escuadra adonde se di
rigirá este golpe: sin em bargo ,  creíase general
mente  que se daría sobre la grande isla de Aland, 
y después sobre Port-Balt ic  v Revel. Lo que hace 
presum ir  que el p rim er  golpe se dirigirá contra 
Aland , es que una división de v a p o re s , bajo las 
órdenes del Almirante Piumridge , se d ispone , se
gún se asegui a , á atacar á 18 lanchas cañoneras 
que se encuen tran  en este puerto .

Leemos en la Gaceta de Colonia :
Sir Carlos Napier ha formado su escuadra en 

tres divisiones: la mas fuerte  de ellas estara a sus 
órdenes. La segunda observa las costas rusas ,  y 
la tercera se halla empleada en reconocer la bahía 
de Libonia.

Hemos recibido , dice el M on itor , algunos por
menores sobre el paso del Danubio y la toma de 
Touhcha por los rusos ,  los cuales debemos creer  
au té n t ico s , y que completan las relaciones p u b l i -  

| cadas ya sobre el particular.

El 23 de Marzo á las cinco y media de la ma
ñana , dos buques de vapor r u so s , 16 lanchas ca
ñoneras y la batería, en todo 70 bocas de fuego, 
atacaron la batería turca de Tchatal, de 9 piezas, 
situada frente á Ismail. El cañoneo duró hasta las 
diez.

Los rusos pasaron al medio dia el Danubio en 
muchas lanchas, bajo el fuego de la batería enemi
ga , y  dejaron en la orilla derecha 900 hombres de 
infantería: hallándose defendido el paso por este  
batallón, fué echado el puente, y  pasó el Danubio 
toda la división del General Urchakoff, compuesta 
de 16,000 hombres, entre ellos dos regimientos de 
caballería.

Las fuerzas que los turcos podían oponer á los 
rusos eran 1200 hombres de infantería regular, 800 
bachi-bouzouk , 400 tártaros , un escuadrón de ca
ballería y 4 piezas de campaña.

Los rusos fueron recibidos por un fuego nutri
do que causó pérdidas considerables al enemigo.

La pérdida de los turcos fué de 1200 muertos 
y heridos, y  de 115 prisioneros.

Los rusos han tenido 4000 hombres fuera de 
com bate, de ellos 70 Oficiales.

El ejército ruso ha experimentado tal desalien
to por la inmensa pérdida que ha su frido , que no 
entró en Toultcha hasta el dia siguiente á las tres 
de la tarde. El General Urchakoff hizo acampar sus  
tropas en los arrabales de la ciudad, pero se vió  
precisado á hacer entrar en ella tres batallones 
para contener á los voluntarios griegos del ejérci
to que cometían las mayores atrocidades, lo cual 
no impidió que se entregasen al saqueo. La pér
dida de los negociantes griegos, austríacos é in
gleses es de consideración.

Servicio particular de la correspondencia San
ta Ana.

Paris 15 de Mayo de 1854.
Los montenegrinos permanecen tranquilos.
El Czar ha mandado bloquear las costas de 

Grecia.
Los rusos prosiguen con mucha actividad las 

operaciones de sitio contra S ilistr ia , que está ri
gurosamente estrechada.

En Moldavia están reuniendo los rusos un ejér
cito que servirá de reserva para apoyar el del Da
nubio v observar la costa.

Se han recibido por el Báltico noticias de los 
Estados-Unidos que alcanzan al 30 de Abril, y  de la 
Habana que llegan al 21. En esta última fecha nada 
habia ocurrido en nuestras Antillas digno de m en
ción. El mercado de harinas seguia m uy sostenido, 
realizándose el barril de 16 £ á 17 |  pesos fuertes. 
Los cambios sobre Londres de 9 £ á 10. Sobre 
Paris &c.

Despachos telegráficos de los periódicos extran~  
geros.

Viena 13 de Mayo.
Van á ser puestos en pié de guerra los cuer

pos de ejército austríacos estacionados en Italia y 
en Gallitzia.

Nada de nuevo ocurre en el teatro de la guerra.
El Príncipe Paskiewitsch se halla actualmente 

en Ivalarasch.

INTERIOR.

Dicen de Bilbao el 16:
Nuestros astilleros de construcción de buques 

vienen todos los dias enriqueciendo las páginas da 
j nuestra matrícula. El sábado, en medio de una



inagmfica m a r e a , cayó al agua desde el astillero 
de Hipa el b e rg an t ín  Seguro] y como su  nom bre,  
es de  b ien  labrada y sólida m a d e r a , y esta háb il
m e n te  constru ido  por el p a tr ia rca  de nuest ros  
co n s t ru c to re s  Sr. C or tab itar te .  Este b u q u e  de g ra n  
c a p a c id a d , pues  mide 102 pies de quilla  limpia,  
27 1/2 de m an g a ,  lo  de p u n ta l ,  tiene b u e n a  e s 
tam pa , es fino, de b u e n  cor te :  y  si no fu e ra  p o r 
q u e  la p o p a , de form a e l íp t ica , no satisface c o m 
ple ta m e n te  su  fach a ,  podría a seg u ra rse  q u e  es 
u n a  de las m ejores  embarcaciones q u e  lian salido 
de m anos de aquel  práctico.

P e r ten e ce  á D. Juan  M arro q u in ,  su  a rm a d o r ,  y  
le  m an d a rá  el Capitán D. Serapio de Eguidazu.

Ño bien ha besado este b u q u e  las aguas del 
N e r v ío n ,  cuando ya se d isponen  sobre  las mismas 
gradas la c ruz  y costillas de o tro  q u e  en  b re v e  
su rca rá  ios mares,  como los cinco com pañeros  q ue  
hoy se alzan e n  su  ast i l lero  y e n  ei inmediato  del 
Sr. Ai ana.

Según nos av isan  de L eque it io ,  el colegio de 
n iñas que  se edifica por cu en ta  de u n  o p u len to  
b a n q u e ro  de Par ís ,  hijo  de aquella  v i l l a ,  es ó la 
p a r  qu e  grandioso de b ien  en tend idas  proporciones.  
Se t raba ja  en él con ardor  para  da r le  p ron to  cima, 
y e s ta rá  al cargo según  parece  de a lgunas  h e r m a 
nas  de la Caridad. Excusado es o cuparnos  por  a h o 
r a  de esta obra  debida á la munificencia  de aquel  
i lu s t r e  descendiente  do Lequeit io ,  que  como t a n 
tas  o t ras  q u e  se a lzan  en  su  recinto, es esta f irme 
tes timonio  de su  inagotable  bondad.

El día 11 del c o r r ie n te  pescaron las lanchas  del 
p u e r to  de Ondárroa  en la Bajura 103 q u in ta les  
de  m er lu za  y  20 cargas de s a rd in a ,  al paso q u e  
las de L e q u e i t io , por el m al  estado de la b a r ra ,  
no  pu d ie ro n  sa l ir  á la m ar .  Ei 12 por la m añana  
salieron y condu je ron  al p u e r to  u n a  inm ensa  c a n 
tidad de este pescado, q u e  sé  vendió todo á tres  
cuar tos  la libra á la a r r ie r ía  q u e  o p o r tu n am en te  
llegó con trigos.

E sc r iben  de Barcelona el 15:
Mas de cu a tro  mil  pe rsonas  fue ron  las q u e  pa

sa ron  ay er  tarde  á los Campos Elíseos, deseosas de 
r e c o r r e r  sin  duda los ya floridos y r isueños  b o s -  
quecillos de aquel  establecimiento.  Si cual ayer,  
con tinúan  los dias siendo tan  b o n a n c ib le s , esta 
m ism a s e m a n a , el ju ev es  q u iz á ,  se in au g u ra rán  
ya  las ve ladas ,  comenzándose á las cinco y t e rm i 
nando  al o scu rece r :  los bellos recuei dos que  con
serva  a u n  la sociedad de aquellas r eu n io n es  hacen 
qu e  fu n d a d am en te  se crea q u e  o b ten d rá n  este año 
la mejor acogida las funcione.-, de los Elíseos.

Cervera  13 de Mayo:
La situación de este país ha m ejo rado :  hemos 

tenido una buena  l luvia ; ' y los trigos, que  e ran  
susceptib les de mejora , esperam os q u e  Ja o b 
tendrán .  Los oí i vos han sufrido un a  pérdida r i 
gurosa que  cada dia so d -m u es tra  m a s ,  y la 
m itad de las cepas han  m uer lo, por lo m enos has
ta flor de t ie r ra  : de modo que  este  a r t í c u lo ,  que  
en  las actuales c ircunstanc ias  era la e speranza  del 
cultivador,  ofrece poquísimas para e] ven ide ro  año.

Tenemos en  construcción la c a r re te ra  q u e  des
de esta población dirige á Calaf y debe  m a rc h a r  á 
Manresa : el país se in te resa  v iv am e n te  en esta 
clase de n egocios , p o rq u e  siendo como son cada 
día mas palpables  las ven ta jas  de la comunicac ión 
y  del tráfico, la a p e r tu r a  de cada línea en gendra  
mil  proyectos y establece  un a  porción de in 
dustrias .

G e rona 10 de Mayo:
Por ser  hoy  el an ive rsa r io  del nata lic io  de 

S. M. el Re y , tía ondeado el pabellón  español en  
los edificios públicos como es c o s tu m b re  en  los 
dias de fiesta nacional.

Las tropas de la guarn ic ión  h a n  vestido de gala, 
y  al medio dia el Excmo. Sr.  C om andante  genera l  
ha  recibido corte  en el salón consistorial .  A este 
acto han  concurrido  las Autor idades y  corporacio
n e s , asi civiles como m il i ta re s ,  y  dem ás personas 
q ue  por su  clase pueden  asistir .

Las músicas de los cu erp o s  de la guarn ic ión ,  
con a lgunas escogidas p iezas ,  h an  c o n tr ibu ido  á 
da r  á esta solemnidad todo el e sp lendor  q u e  se 
m erece.

Por la noche se ha e jecu tado  func ión  en  el 
teatro, que  estaba i luminado por tan fausto motivo.

Se halla  ya en  esta ciudad Mr. M u re ,  ingenie
ro encargado de t razar  la via fé rrea  que" debe 
u n i rn o s  con Barcelona pasando por Grano l le rs ,  
p roponiéndose dicha empresa  e m p eza r  el l ev a n ta 
m iento  de planos para dicha l ínea s im u l tá n ea m e n 
te  en  esta ciudad y en Higueras.

A pesar de que  en  la n o t ic ia , qu e  en  el a r 
t ículo de Barcelona in s e r ta m o s , solo se m enciona 
el pe rm ito  para el levan tam ien to  de p lanos hasta 
esta  ciudad, tenemos entendido q u e  la concesión 
abraza  hasta la fron tera  de Francia .

Palma (Islas Baleares) 12 de Mayo:
Tiempo há que  no se había  visto caer en  n u e s 

t r a  capital ,  como aconteció an te ay e r  por espacio 
de  mas de dos ho ras ,  el agua con tanta  a b u n d a n 
cia. Las calles y  las plazas volviéronse largo ra to  
in tran s i tab les ,  y cada u na  de ellas p resen taba  el 
aspecto de otros tantos rios a r ra s t ra n d o  en pos de 
sí cuan to  estorbaba su paso. Al principio descargó 
con bastante  ben ign idad ,  de modo que  ios campos 
pud ieron  aprovecharse  de ella; pero al despedirse  
lo hizo con tan ta  fuerza  q ue  nada pudo ya re s i s 
t i r s e  á su  c o r r ie n te ,  y  así es quo á su  violencia 
cedió una porción de pared de la cuesta  de Santo 
Domingo, inmediata deis Polis,  cuyo desm orona
m ien to  no dejo de causar  cu la vecindad u n a  e s 
pan tosa  alarma : sin embargo no hubo  desgracia 
a lguna  q u e  lam entar.  Hoy tía amanecido l lov iz 
n ando  y con señales visibles de vo lver  á lo de 
ayer .

En el lecho de la r ie ra  y en el de los demás 
t o r r e n t e s ,  por tanto  tiempo secos, ru e d a n  crec i
das a g u a s ,  lo qu e  c ie r tam en te  nos dá á e n te n d e r  
que  no habrá  sido escasa la l luvia  en varios p u n 
tos dei in te r io r  de la isla : por lo tan to ,  no quisié 
ramos que  t ras  estas avenidas hubiese  algún daño 
que  deplorar .

Además de las noticias que  hemos insertado úl
t im am en te  acerca de obras  púb licas ,  se lian rec i
bido ú l t im am en te  las q u e  s i g u e n :

Por u na  cai ta  de S an tander  vem os q ue  el se 
ñ o r  Pe.d raja , de aquel c o m e r c io , acaba de c o n tra 
ta r  en Bilbao la construcc ión de u n  Clipper ( a p a 

rejo de f ragata)  de 153 pies de eslora,  142 quilla  
l impia, 32 I  manga, 17 i  pies de puntal  del fo rro  de 
la bodega al canto bajo del h a s ,  y 12 4 pulgadas 
astil la m u e r t a  , con el m aestro  Unzuela , del cual 
se p ro m e ten  m u ch o  en  aquella  población por  el 
b u e n  tino q u e  ha tenido para elegir las personas  
q u e  han  de e s ta r  al f ren te  do la obra.

Dicen de T arragona  q ue  se están  p ract icando v a 
rios rep aro s  en las m u ra l la s  y demás puntos forti
ficados de esta  plaza , sin  duda mas por via de c o n 
servac ión q u e  de p recauciones  bélicas. T am bién  se 
está  rehab i l i tando  u n  cuerpo  de guardia  f ren te  al 
f u e r te  de C adenas ,  que  de ;de  m uchos años se h a 
llaba sem id e r ru id o  s irv iendo  solo de estercolero.

En Valencia  se ha comenzado el d e r r ib o  do las 
casas do la plaza de la Aduana quo dan  f ren te  á 
este  ed if ic io , las cuales  q u e d a rá n  á la línea de las 
s i tuadas á la esqu ina  de la calle del Paraíso. V e r i 
ficada esta m ejo ra  q u e d a rá n  m u y  pocos edificios 
q u e  a l in e a r  en  aquel  herm oso  p a r a j e , u n o  de los 
mas no tab les  en  Valencia.

El I lu s t r e  A yun tam ien to  de Alm ería  ha acor
dado la formación de u n  acueducto  para  reg ar  la 
G lor ie ta  , y  ha d ispuesto ad o rn a r  dicho paseo con 
a lgunos en\u rjñdos. De este  modo aquella  capital  
i rá  poniéndose al nivel de las mas bellas poblacio
nes  r ib e re ñ as  del Mediterráneo.

En Sevilla v a n  á estab lece rse  in m ed ia tam en te  
las cañerías  del gas para  casi toda la población. En 
la actualidad se están  colocando los tubos  por f ren te  
de las gradas de la ca ted ra l  y calles de la Mar y  
G e n o v a , siguiendo d espués  por las de Vizcaínos, 
Z ara g o za , Catalanes y  re s tan te s  hasta  l legar al 
p u n to  donde  p r in c ip ia ro n  los trabajos.

En B a rce lo n a , ha llándose  ya  el gasómetro en  
disposición de poder p roporc ionar  m ay o r  cantidad 
de gas ,  ha empezado la canalización pa ra  el a lu m 
brado  por este fluido en  a lgunas  calL-s q u e  hasta  
ahora lo habían sido por medio de luces a l im e n ta 
das por el a ce i te ,  y es p robab le  quo d e n tro  do peco 
tiempo q u e d en  ya m u y  pocos b a rr io s  q u e  no lo 
sean por medio dei gao.

Merced á las copiosas l luv ias  que  ha bebido 
estos ú ltimos dias en Barcelona , d icen de aquel 
p u n to  q ue  las m inas t raen  m ucha  a g u a , lo quo Irme 
pronost ica r  un v e rano  férti l .  A lgunas cascadas de 
aq u e l  p r incipado  lian ofrecido o í o s  días y están 
ofreciendo todavía u n  aspecto m eies tuoso .

De Tarragona  e sc r ib en  las s igu ien tes  in te resan  
tes notic ias sobre  el camino de b i e n  o de aquella  
ciudad á R ens :

Los traba jos  del camino de h ie r ro  de m ía  á 
R eu s ,  e jecutados bajo  la mas in te l igen te  dirección, 
y á m erced  de u n a  em presa  que- realiza una  ob ra  
tan  im p o r tan te  para n u e s t ro  comercio,  con buena  
economía iu! mi ni ¿Ira i iva , fc hallan ya en ei mejor 
estado.

Se hacen con la m ayor  actividad los t e r r a p le 
nes de la d e recha  del rio F ra n c o l i , y los de Col 1 — 
b la n d í  hasta la Ca.oonja se l id i a n  en car  te t e r m i 
nados: los desm ontes de dicho C o ; | -B la n d í  tocan 
casi á su  conclusión , y los de Vi la seca á Rou > o 
ac t ivan  cada vez mas. La t ie rra  q u e  se ex trae  de 
estos p u n to s  s i rve  para  Jos t e r ra p le n e s  de Vi i ra

se ra  á la Canonje; y ú l t im a m e n te ,  los pontones y 
a lcantar il las  se c o n s t ru y e n  ya so b re  toda la línea 
de T arragona  á Vilaseca.

Acaba de inspeccionar dicha l ín e a ,  á petición 
del ge ren te  de la co m pañ ía ,  un  ingeniero  en j e f ; 
de puen te s  y  caminos de Francia  , y hace ue olla 
en  u na  ex tensa  m emoria  los mas cumplidos elogios, 
afirm ando q ue  no se ha dado en  falso u n  "solo 
golpe de azadón.

Creemos poder aseg u ra r  q ue  la l ínea podrá  ser 
e n tregada  á la explotación an te s  de conclu ir  e.do 
año.

S. M. la Reina Amelia ha hecho al artis ta  sev i 
llano D. Antonio Capo u n  magnífico r e g a lo , e x p re 
sión m u y  digna de la augusta  perdona q u e  io 
ofrece.

Consiste en  u n  lapicero de oro esm altado de 
crecido v a lo r ,  de u n  gusto exquis ito ,  y  adornado 
con u n  magnífico záfiro en  uno de sus  extremos, 
acompañado de u n a  car ta  llena de las frases mas 
l isonjeras  para  u n  artista .

El Sr.  C a p o , en  los pasado? dias de Semana 
Santa , adm irando  los sen tim ien tos religiosos de la 
Reina Amelia , le dedicó uno de sus mejores v mas 
difíciles t raba jos  en el a r to  que  dicho señor  ha 
c read o ,  coitando en papel una hostia pequeña ,  obra  
qu e  solo viéndola se puede co m p re n d e r  las dificul
tades q u e  ha debido vencer  su  mágica t i je ra ;  y 
aceptada esta obra  por S. M. la Reñía Amella, no 
podría  h a b e r  enviado mejor m em oria  u n  artista .

N uestro  aprec iab le  amigo y antiguo colabora
dor el Sr.  Vélaz de M e d r a n o  ha publicado en la 
España  de a y e r  el s igu ien te  a rtículo  que  t ra ta  de 
u n  m o n u m en to  de g randes  recuerdos  históricos, 
y  de no esca-.o in te rés  por las bellezas artís t icas  
q u e  encierra .

M o n a s t e r i o  d e  s a n t o  d o m i n g o  e l  r e a l . —  P r o y e c t o  

d e  d e m o l i c i ó n . —-Ahora qu e  el A y u n tam ien to  vue lve ,  
seg ú n  d icen ,  á ocuparse  de la alineación de la pía-  
zuela  de Santo Domingo^ los am antes  de ias bellas a r 
tes, aquellos q ue  vei dador'amonte se in te resan  por 
los edificios que  nos legaron n u es t ro s  antepasados, 
manifiestan tem ores de que desaparezca el m onas
terio  de Santo Domingo el Real ,  q ue  tantas belle
zas e n c ie r ra  , y qu e  por ru s  recue rdos  históricos 
es uno de los m onum en tos  que  mas m erecen  co n 
se rvarse .

A n te r io rm en te  , cuando  so t ra tó  de lo mismo, 
y  corrió  peligro de ser  demolida la venerada  casa, 
asilo de doncellas ,  fundada  por el esclarecido 
Santo Domingo de G uzm an ,  D. ,!o;é María Eguren ,  
q u e  tan tas  vigilias ha consagrado en beneficio de 
bellas a r t e s ,  lujas predilectas de la religión c r is 
t iana ,  escribió una mem oria  e n  defensa  y  co n se r
vación de u n  templo que  los vecinos de Madrid 
h a n  tenido siem pre  e n  g ran d e  eslima. Esa m em o
ria es la que  nos va á su m in is t ra r  datos para  
abogar por la existencia del insigne monasterio ,  
tan  o p o r tu n am en te  calificado por el Sr.  Eguren  
cuando lo considera  como «asilo de v i r tu d ,  d epó
sito de bellezas a r tís t icas ,  sepulcro  de célebres 
pe rsonajes ,  y honorífico blasón de la coronada 
villa.»

La fundación del convenio  data  de la segunda  
década del siglo XIII ,  y  desde Fe rn a n d o  III q u e  lo 
tomó bajo su  p ro tecc ión ,  ha recibido hasta  n u e s 
tros dias m arcados favores y repetidas  dis t incio
nes  do los sucesores  del Santo Rey que  ocupó ei 
t rono de Castilla.

Alfonso X  c o n ;e rv ó  p a r t icu la r  afecto á las v i r 
tuosas m oradoras  de Sanio Domingo desde q ue  tuvo  
en sus  manos p ru e b as  i r recu sab le s  de q ue  La co
m un id ad  no tenia  p a r te  n in g u n a  en  la resolución 
m anifes tada por su  m u y  amada hija la Infan ta  
Doña Berenguela  de tom ar  el hábito .  Sancho IV, 
E n r iq u e  II y oíros Monarcas se d is t inguieron  por 
su  calo, dice E g u r e n ,  en  sos tener «ei e s p e jo d e  la 
v ir tud .»  según  titulo q u e  da Medrarlo á tan  i lu s tre  
casa.

A la influencia de Doña Con-tanza do Castilla, 
nieta  del Rey D. Pedro, q u e  desem peñó d u r a n te  50 
años ei cargo de p r i o r a , deb ie ron  las religiosas las 
m u ch as  m ercedes  q ue  Doña Catalina , esposa de 
E n r iq u e  III ,  su  hijo Ju an  l í , y la Reina Dona 
Ju a n a ,  esposa de  E n r iq u e  IV, d ispensa ron  al con
vento. Doña Isabel la Católica tam b ién  tuvo  g ra n  
p a r te  en  la prosper idad  del m o n a s te r io ; pero  sus 
donativos fu e ro n  concedidos con la expresa  condi
ción de que. las monjas habí» u do volver al c u m 
plim iento  de sus  obligaciones. Las causas quo mo
t iva ron  la in te rv en c ió n  da la gran  Foina de Cas
tilla son b as tan te  cu< icx-as para  que  copiemos al
gunos reng lones  de Ja citada memoi i a , q u e  dice 
a u :

«La falta de la esclarecida prelada ¡Doña Cons
tanza de Castilla) so hizo sent i r  b ien  pronto.  E m 
pezó á r e la ja r se  la observancia  , c onse rvada  ún i 
camen t e  por  el ejemplo y  autor idad  de aquel l a  se
ñ o r a ; y  las rel igiosas,  fal tando al voto de pobreza,  
y v iviendo aisb.das é i n d e p e n d i e n t e s , u sa ba n  mesa 
y  t raje  pa r t i cu l ar  , según lo-; posibles de c uja una.  
Causaba e to do.-órden mu cho s  males  al m o n as t e 
rio,  y profundo  sent imi ent o á ias personas  doctas 
y  ó cuant os  conocían la hi-Loria y c ircuns tanc ias  
de m í a  v e ne ra b le  casa. El m a l , sin e mba rgo ,  h a 
bía echado raíces ten p r of nudas  qu e  í :o bas taban 
á rcm-ubar lo 1. l audable  c í o  de varones  á reos ,  el 
prest igio de a lguno;  prelados y lo i mandatos  del 
genera l  do la orden.  Hablar  en tonce ;  á la - r MA l o
sas do observancia  «••••*» , u ' ce  o! Obi-po do Mono-  
r oli , D. Ju m Lnpex . quer- : be; bao- t  eró- n i  r que 
t em an  quo leño s - con b o n o  .

Para  indem nizar  á Las monja;- do ¡o* d e te r io r o > 
causados á le fá b rv »  per el d-mósim v I ion ras d ; 1 
P r ínc ipe  D. Cario.-, cod eó  Fmqm \\ *.| *oborb:.«> 
coro quo a u n  se adm ira  en el dia. A F o l ip ■> íII .so 
debo el re tab lo  m a y o r , La s i l e r í a  d i coro y  c o 
lección de p in !n ras  d • los a b ro e ; .  F .F p o  V y Car
los III.  siguiendo el o jcm p’o de .- u> i i u d r e s  p ro 
ge n i to re s ,  hicieioii tam bién  \ ro ío ;  donativos al 
m o n a s te r io , (pie re p a ra ro n  y reedificaren  , y  el 
mismo J-vé Na peleen , no q u - i í . u d o  se r menos 
quo jos Re yo < !<■-gí! irnos de IN paila , cune, dió de su 
bobillo  pai L e u v e i n t e  mil y lau to ;  reales.

F e rn a n d a  Vil r-o dignó \ is i!n r  á las monjas ú su 
regreso  de Francia  , y  satisfizo adem ás cantidades 
no des; recibíales pora la re s tau rac ión  de la vene
rada casa q u o .  convert ida  por \n< f ranceses m  
c u a r te l ,  necesitaba u rg e n te s  i opa raciones. Tero le 
fundación do Santo Domingo huleo;  n v nido abajo 
cu nuo t ío s  dias si el D uque  de la Me loria , siendo 
11:g e n te ,  no se h u b ie -e  opuo ío á F  demolición. 
Por ú l t im o ,  los actuales  Monarcas,  Doña Isabel Ií 
v  su  augusto  esposo, lian m irado  con p;u í icu la r  
predilección el m ona ' to r io ,  y  jos beneficios q u e  las 
monjas d ben  á la Casa Roa! son públicos v n o 
torios.

Si de la par to  h is t ór ica ,  q ue  revela la piedad 
do nue s t ros  Reyes y ei i n te rés  quo se han tomado 
por La co nse r \ ac i ón  de la venerada  casa ,  o v a m o s  
á la descripción de Jas bel lezas arí  Micas  que  e n 
cierra , hal l aremos q ue  m no t iene guando i mpor 
tancia mon ume uf ai  , en cambio lo: c u a d r o ; ,  el 
coro y visiosíMma si l lería,  los s e p u l c r o s , o - tatúas  
y demás  preciosidades exci tan ei may or  interés  y 
m ' recen bien una  mirada  de compasión , a u n  de 
aquel los q ue  a pa re n ta n  dmdon  por semejantes  pr i 
mores.  Se no;  dirá acaso q ue  o os objetos  de ar to  
p ue den  ser  t ra- l adedo;  á ot ro punt o sin que  su 
f ran  de te r io r o;  pero hay q ue  t ene r  p resent o que  
los c uadros  piulado:  para u n  local dobumiínad-■>, 
donde se h an  calculado jos efectos de luz y demás 
c i rcuns t anc i as  q ue  los rea l zan,  p i er den  su mas 
bello ( fecío:  y e n  par t i cular  los l ienzos quo r e p r e 
sentan asun t os  míst icos,  j amá s  ganan  en s emej an t e  
cambio.  Ahora  bien : Cáríos Marati , Procacñfi ,  C a r - 
duci  y Eugerño Caxés p in taron cerca de 30 cuadr os  
expr esa men te ^p ara  la iglesia y capil las de Santo 
Domingo , teniendo en cuerda  las luces,  acceso
rios cxc., y mejor  es tán  allí nuo en n i n g ú n  ot ro 
sitio.

A d e m a s , la colección so com pone  de varios 
cuadros p e q u c ñ d o ; , fáciles do e x tra v ia r  : y r e m o 
vidos de su sitio para s :t  l levados á otra pa i te ,  
Dios sabe dónde ir ían á parar .  El e jemplo de lo 
pasado nos hace m ira r  con recelo  esas t r a sm ig ra 
ciones de los objetos de a r te .  Los lienzos q u e  c u 
br ían  las pa redes  de ios conventos de España no 
e ran  todos co losales ; los había  de tam año  reg u la r  
y  hasta m u y  p equeños ,  y sin  e m b a rg o ,  cerrados  
y demolidos esos conventos,  apenas se ha salvado 
u n  pequeño  c u ad ro ,  en  comparac ión do los que 
han  quedado de tamaño mas grande. Las causas de 
que  haya  suced idoasí  se pueden  a d iv i n a r , ten ie n 
do en cu en ta  i o fáci lm ente  (pie so ex tra v ía n  y 
pierden los objetos p e q u e ñ i t o ; , p a r t icu la rm e n te  si 
t ienen valor.

El sun tuoso  coro, trazado por Ju a n  de H e r re ra ,  
y la preciosa sillería q u e  tan b u e n  efecto p roduce  
Msta desde la igie-ia, son m u y  notables. E s í a ú l t i -  
ma quedaría  com ple tam en te  destrozada si por d e 
molición del templo se in ten tase  l levarla á di: t into 
loca!. Según consta en  la citada m em o r ia ,  d u ra n te  
la dominación francesa fue regalada á  u n a  iglesia 
ca ted ra l :  pero no se llevó á cabo la proyectada  
tras lac ión ,  p o rq u e  es imposible desa rm arla  sin 
des t ru ir  1?,, á causa de sus  m u  d io s  embutido-a

A u n q u e  h a n  desaparecido los sepulcros  q u e  en 
otro t iempo e n c e r r á b a l a  iglesia , todavía exis ten  
en el in fer io r  dei convento  a lguno ;  restos m u y  
dignos de quo se c o n se rv e n ,  como so n :  ia e sta tua  
que  decoraba el sepu lcro  d d  Rey D. Pedro el Cruel,  
pr imorosa ob ra  que, á pesar de li d ia rse  m utilada,  
es una bell ísima m ues tra  es ta tuar ia  del siglo XV, 
y el sepu lcro  de la p r io ra  Doña Constanza , que 
además del b uen  estado en que  se e n cu e n tra  y de 
se r  notable por su  e jecuc ión ,  es el único que po 
seo Madrid del siglo XV. E n tre  e. ios y o tro ;  o b j e t o s  

de a r te  q ue  ju s ta m e n te  l lam an  la a te n c ió n ,  figura

como re c u e rd o  venerado  la pila en  q ue  fué bauti
zado Santo Domingo de G uzm an ,  la cual,  como no 
ignora  el lector, s i rv e  p a ra  a d m in is t ra r  el sacra
m en to  del b au tism o  á los hijos de  los Reyes é In 
fan tes  de  Castilla.

Volviendo al objeto p r in c ip a l  que  motiva este 
a r t í c u lo ,  se nos o c u r re  q u e  b ie n  pud iera  en m en 
da rse  la a lineación de la plazuela de Santo Domin
go sin  necesidad de q u e  venga  abajo el monaste
rio. Bastaría  d e r r ib a r  el pórtico y  la p r im era  nave 
de la iglesia para q u e  desapareciese  la m ayor  parte 
sa l iente  q ue  descompone la p e rspec t iva  de la pla
zuela,  cuyo  desnivel  es tan  g rande .  Este es el ma
yor inconven ien te  de la tal plazuela , que siempre 
q u ed ará  defectuosa;  razón  mas pa ra  conservar  el 
c o n v en to ,  sacrificando únicamente,  lo q u e  dejamos 
indicado.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  18 de Mayo de 1854 á  las  tres 
de la  ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos de; 3 p o r  100 consolidado, 34-S5 ,  90 y  85 c. 
ídem dol 3 por 100 diferido, 1 3 - 4 o p.
Amorlizable de p rimera clase. 8 -10  d.
Idem de segunda,  4-2 0 d.
Fomento de 40 00 r s . , 6 6 -2 5  d.
Acciones del Banco de San Fernando . 93-75.

CA M BIO S.

Lóndres á 90 días, 5 1 - 6 5 . — P ar ís  á 8 d. V-, 5—30 dh 

Plazas del reino.

Daño. Bonef. Deño. Benef.

A lic a n t e . . .  3 /3  p. J a é n   i / 2
A lm e r ía . .. 3 /4  M álaga . . . 1 / 2
Badajoz. .. 3 /8  M u r c i a . . .  1 / 2
Barcelona. . 1 / 9. p. j ¡Oviedo. . .  3 /8  p.j
Bilbao  1 /2  p. ;PaU*ncia. . 5 /8  p.
B u r g o s . . . .  I 2 p 'S an tande r . 5 /8
Gáceres . . ,. p a r .  'Santiago. . 1 / 4  p.
Cádiz   1 /2  p. ¡ S e v i l l a . . .  1 / 2  p.
C ó r d o b a . . .  3 /4  p. ¡Valencia..  1 /2
Curuña. . . 1 /4  p. ;Valladolid. 5 /8  p.
Granada. . .  1 /2  p. Zaragoza..  I 3 /4

ANUNCIOS

Acaban de  p u b l ic a rs e  las memorias de las clínicas 
c o r re s p o n d ie n t e s  ai curso  p róx im o  p a s a d o ,  que han sido 
red ac tad o s  p o r  los re spec t ivos  catedráticos de las Uni
ve rs idade s  de la p e n ín su l a  : edición oficial.

f e  hallan de v en ta  en el despacho de libros de la 
Im p r o n ta  nacional 20 rs. c ada  e jem plar .  16

Maneal de te n e d u r í a  de  libros por partida doble, 
por  I). Felipe S a lv a d o r  y  A z n a r  , cuarta edición, adop
tado por  t e x to  oa las es cuelas de comercio, institutos 
in d u s t r i a le s ,  colegios d e 's e g u n d a  enseñanza y  oficinas del 
Estado p o r  su concis ión ,  c l a r id a d  y  módico precio. Está 
escri to  con a r re g lo  al Código de Comercio y la ley de 
con tab i l idad .  C ontiene  ap l icac iones  especiales á la gene
ral del E s tado  , b a n q u e r o s , f a b r i c a n t e s , sociedades anó
n im as  y  g ra n d e s  p ro p ie ta r io s .

Se v e n d e  á 12 rs . en  las l ib r e r ía s  de  Sánchez, Vi- 
li a ve rd e  . P u b l i c id a d ,  C a s t i l l o ,  I m p r e n t a  nacional y 
p o l l e r í a  del T r ib u n a l  de  Comerc io .

Ei a u t o r ,  q u e  v iv e  en  la p lazu e la  de  Herradores, 
nóim. 2 9 ,  c u a r to  p r i n c i p a l ,  lo r e m i t e  p o r  el correo, 
b a n c o  de p o r t e ,  si se le e n v ia  u n a  l ib r a n z a  de 15 rs., 
ó 22 sellos de  car tas .

ESPECTACULOST e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las ocho y  m edia de la no
c h e .— S in fo n ía .— Las dos R e in a s ,  dram a histórico, ori
g ina l ,  en  t res  actos  y  en v e r s o .—v i  un cobarde oh o 
m a y o r , p ieza  en un  acto.

T katu o oc. la  C ruz. A las ocho y  m edia de la no
ch e .— Func ión  e x t r a o r d in a r i a  á benef ic io de las señori
tas  Julia y  E m il ia  K u h n  . h e rm a n a s  de  Madama Kelier.— 
Sinfonía. — Cuento  d '  no acabar  , pieza  cómica en un ac
to ,— El c ap r ich o ,  bal le e s p a ñ o l . nuev o .  — La cola del dia
blo , d is p a ra to  huí  leseo sem i-m agieo  , n u e v o  , en dos jor
nadas  , con v is tas  de  c u ad ro s  plást icos aéreos ,  con acom
p a ñ am ien to  de c o ro s ,  tam b ién  n u e v o s ,  cuya música fué 
escrit a  e x p r e s a m e n te  p a ra  ellos po r  Mr. T au w itz , maes
tro  de  la capi l la  Im p e r ia l  de  P r a g a .

T ea tro  Lope nr. V ega . A las ocho y  media de la  
n o c h e .— Función  e x i ra  o ru in  a r ia  á beneficio de D. Flo
renc io  R o m e a .— Sinfonía .  — FA J u s t i c ia  de A r a g ó n , drama 
n u e v o ,  original , en c u a t ro  «actos y  en v erso .— La mos
q u e t e ,  b a i l e .— A la corlo á p r e t e n d e r , com edia en un 
acto y  e n  ve rso .

T i a t x o  a ra ,  C in c o .  A las  ocho y  m edia de la no
c h e .— Sin fon ía .— El t r o m p e ta  del A rch iduque .  — La me
l a nco l ía ,  p o r  el Sr . S lv o r i .— A ria  y coro de la borrache
ra  en  Galanteos en leneeia .  —  P o p u r r í  sob re  m otivos de 
la N o r m a ,  p o r  el Sr . S iv o r i .— Bai le .— A v e n tu r a  de un 
cantante .

G r a n  e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de h e rm o s as  vistas c o p i a d a s  
del n a tu r a l  p o r  el p ro feso r  D. N icolino Calió ,  abierta  
b a jo  los auspic ios  de S. M. Ia R e i n a  en el piso bajo del 
M inis ter io  de  Fom en to  (la T r in idad ) ,  calle de Atocha, 
desde  las siete  de la t a rd e  has ta  las once de la noche.

P r im e r a  ser ie .  Sevil la .  — Filadeliha — F a ir -M o u n t .  — 
G ra n a d a .— N iágara .  —  W a s h in g to n .  — Lago de  Como.— 
Mississippi. — N u e v a - Y o r k .  — Incendio  de N u e v a - Y o r k  
e n  el año  de  4S35.

E n t r a d a  gen era l  4 rs.
Los n iños  p a g a r á n  la mitad .

Ñola . Deseando  el Sr . Galio q u e  puedan v isitar  su
exposic ión m uchas  p e rs o n as  á q u ie n e s  no  les es fácil 
a sis ti r  de  n oche ,  ha  d ispues to  a b r i r l a  los dias festivos 
de  doce á c u a t ro  de la t a rde .


